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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

Acuerdo No. 11-83 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1983. 

Vista: Para resolver la solicitua 
presentada en fecha veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta :,. 
dos, por el Licenciado Douglas B. 
Díaz G., de generales conocidas y de.t 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
calidad de Representante Legal de 
la empresa "Confecciones Zoodiack, 
S. de R. L.", del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, contraída a pe
dir se le conceda a la referida em
presa ampliación de beneficios fisca
les por nuevas líneas de producción 
con equiparación de beneficios fisca
les a nivel nacional,. con su similar 
"Industrias Gala S. A. de C. V." y 
"Manufacturas Diversas, S. A.. de O. 
V." (MADISA}. 

Resulta: Que en fecha veintinueve 
de julio del mismo año, se dio tras. 
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para. que en 
su calidad de Secretaría de la Comi· 
sión de Incentivos fiscales, emitiera 
el informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha nueve dt> 
diciembre del mismo año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales eonoció la so
licitud de referencia y el informe de> 
Ja Secretaria, emitiendo el dictamen 
respecti9o. 

================================:::::::::--
Considerando: Que se entenderá por 

ampliación el aumento de maquinaria 
y equipo realizado por toda empresa 
que incremente la capacidad de 
producción de la plaza,. por lo menos 
en un 25% ya sea para Ja elabora-
ción de los artículos que está pro
duciendo como para la introducción 
de nuevas lineas. También se enten
derá por ampliación Ja moderniación 
de Ja maquinaria y equipo existente; 
en este último caso el aumento en la 
inversión no deberá ser menor del 
25% del capital invertido en Ja ma
quinaria y equipo objeto de moder
nización, a precios de adquisición. 

Considerando: Que cuando la am
pliación se destine al establecimien
to de nuevas líneas de producción, 
se podrán conceder además franqui
cias para importar materias primas, 
materiales y envases, correspondien
te al Grupo de clasificación que le 
fuere aplicable a la empresa de que 
se trate. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de ·que estuvieren gozando en 
8U país o en otro país centroameri
cano empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
eesiones nacionales y por el tiempo 
dP vigencia de éstas. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2, 4, 5, 15 20 y 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial: 2 y 7 del 
Decreto Ley N·· 49 del 21 de junio 
de 1973 y 4. 5, 14 y 125 de su Re
glamento. 

CONTENIDO 
DECRETO NUHEBO 4 

Febrero de 1983 

ECJONOHIA 
Acuerdo N9 11-83 - Enero de 1983 

HACIENDA Y CREDD.'O PUBLIOO 
Acuerdo N9 35 - Enero de 1983 

SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos Del N9 1707 al 1716 
Diciembre de 1977 

AVISOS 

ACUERDA: 

1.-Conceder a la empresa "(Jon.. 

fecciones ~de, S. de B. L." am
pliación de beneficios fiscales por 
nuevas líneas de producción consis
tente en la fabricación de porta
documentos, maletines, bolsones y 
carteras, CIIU 3233 clasüicándola en 
el Grupo ''C'' con equiparación de 
beneficios fiscales a nivel nacional 
con Ja. empresa. ·'Industrias Gala, 
8. A. de O. V.", en Ja forma como se 
detalla en la lista de beneficios de 
esta misma fecha la cual corre agre
gada al expediente de la empresa. 

2.-La empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Realizar inversiones en ma
quinaria y equipo en el plazo de un 
año contado a partir de la ~echa de 
emisión del presente Acuerdo por 
valor de Lps. 57t700.00: b) Queda 
igualmente obligada la empresa. a 
proporc10nar ocupac.ión adicional a 
un número no menor de 14 trabaja.
dores hondureños y respetar en cuan
to a salarios y demás prestaciones 
laborales, las leyes que rigen Ja 
materia. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo Número 35 

Tegucigalpa, D. C .. 11 de enero de 
1983. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presenta.da a través de la. Secretaria 
de Economía y Comercio, el cinco de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y uno, por el Licenciado Amílcar Cas
tillo C., mayor de edad1 casado y de 
este domicilio, actuando como apo
derado legal de la. Empresa "Fábrica 
de Manteca y JalJón Atmtrtida, B.A."", 

co11 domicilio en Ja Ceiba, Departa-
mento de Atlántida y contraída a pe
dir que se Je conceda a su represen
tada la deducción de sus utilidades 
sujetas al pago del Impuesto Sobre 
Ja Renta del período de 1981; el 
monto de la reinversión efectuada 
en maquinaria y equipo por la can
tidad de Un Mi11ón Trescientos Die
ciséis Mil Treinta y Siete Lempiras, 
con Diez y Siete Centavos . 
(LpF. 1,316,037.17), de conformidad 
al Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su protocolo al DecrC'to 
N" 49 deJ 21 de junio de 1973. 

Resulta: Que con fecha veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos, la Dirección General 
de Industrias, como Secretaría de la 
Comisión de Incentivos Fiscales al 

3.-El periodo de goce de franqui
cias para la importación de maqui
nana y eqmpo empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la. primera importación de estos bie
nes. 

4.-El presente Acuer.!io no sig
nifica que se exima a la empresa 
mencionada del cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N" 375-'l8 del 
veintiocho de junio de mil novecien
tos setenta y ocho, los cuales por cJ 
contrario se hacen extensivos y for
man parte de éste. 

5.-Este Acuerdo deberá publicarse 
en el Diario Oficial uLa Gaceta", por 
cuenta del interesado y surtirá sus 
efectos a partir del dia de su publi~ 
caciérn.-Comuníquese. 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el Des-
11acho de Economía 

Gusta\·o A. Alfaro 
1" M. 83. 

Desarrollo Industrial, emitió dicta~ 

men de la siguiente forma: 1) OtotM 
gar a la Empresa "Fábrica de Man
teca y Jabón Atlánttda, S. A.", de
ducción del Impuesto Sobre la. Renta 
neta gravable por reinversión de uti
lidades en maquinaría y equipo du
rante el año de 1981, por la cantidad 
de Lps. 1,126,354.82. 2) Denegar la 
cantidad de (L. 189,.682.35) Ciento 
Ochenta y Nueve Mil Seisciento!-1 
Ochenta y Dos Lempiras, con Trein
ta y Cinco Centavos por correspon
der a pagos realizados fuera del ]ie

ríodo solicitado. 3) Queda obligadR 
Ja. Empresa a capitalizar como míni
mo el monto recomendado en el 
plazo de seis meses a partir de Ja 
fecha de emisión del acuerdo corres
pondiente. 

Resulta: Que dicha solicitud fup 
recibida en traslado por la Secreta. 
ría de Hacienda y Crédito Público, y 
remitida el trece de octubre de 1982 
a la Dirección General de Tributa
cton, la que envió el expediente en 
traslado al Departamento de Renta 
para que emitiera el dictamen co
rrespondiente, habiéndolo emitido '~1 

28 de octubre de 1982, en el sentido 
de que se autorice a la Em-pre~~ 

"Fábrica de Manteca y Jabón Atláu
ti~ S. A.", para que deduzca de RU 

renta neta gravable, correspondiente 
al periodo de 1981, la cantidad d<· 
Lps. 1,126,354,82 en concepto d<' 
reinversión en maquinaria y equipo 
durante el mismo período y en cuan
to a la suma de Lps. 189,682.35 de
ducción que se deniega por corres
ponder a pagos realizados fuera deJ 
periodo, estando obligada Ja emprer.:;a 
a pagar el 6~f· sobre el monto del 
impuesto exencionado para cubrir el 
costo de vigilancia. 

Resulta : Que con fecha cinco de 
noviembre de 1982, se remitió la 
mencionada. solicitud a la Oficina de 
Asesoría Técnica de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Pública, para el 
dictamen de mérito, la cual después 
de haber hecho el análisis respectivo 
con fecha seis de diciembre del año 
en curso, se pronuneió en el mismo 
sentido de los dictámenes antes apun· 
tados 

Considerando: Que la Empresa 
''Fábrica de Manteca y labón Atlán
tida, S. A!', fue clasificada conforme 
Acuerdo 304 del 27 de marzo de 
1963, en la categoría de Industria 
Necesaria Establecida para dedicarse 
a la fabricación de jabones de lavar 
y de tocador- manteca y aceites 
vegetable~ comestibles, margarina, 

aceites hidrogenados, oxígeno, tortas 
para alimentación de ganado y acei~ 
tes para uso industrial. 

Considerando: Que el Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de In~ 
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial establece que toda Empre.82: 
,que haya sido clasificada confonne 
al mismo tendrá derecho durante su 
vigencia a deducir de sus utilidades 
sujetas al Impuesto Sobre la Renta, 
el monto de la reinversión efectuada 
en adquisición de maquinaria y equi
po que aumenten la productividad o 
la .capacidad productiva de la Em· 
presa y de la rama. industrial de que 
se traten en el área Centroameri
cana. 

Considerando: Que para los efectos 
del Artículo 9 del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y el Artículo 10. 
de su protocolo, toda empresa Indus
trial interesada en recibir el benefi-
cio por reinversiones que hayan sido 
efectuadas de conformidad con la 
Ley deberá presentar ante la Auto
ridad Administrativa, una solicitud 
que contendrá todos los requisitos 
estipuJados en el Acuerdo N<l 287 
del 12 de septiembre de 1973, con
tentivo del Regla.mento al Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Ar
tículo 245 de la Constitución de la 
República, 3 del Decreto N' 129 del 
5 de febrero de 1971; 9 del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial; 2 y 
11 del Decreto Nº 49 del 21 de junio 
de 1973; 20, 21 y 22 reformado del 
Acuerdo N" 287 del 12 de septiem
bre de 1973 y 88 del Código de Pro
cedimientos administrativos. 

ACUERDA: 

1.-Autorizar a 1a Empresa ''Fá
brica ele Manteca y Jabón Atlántida, 
S. A.,,, del domicilio de Ceiba, De
partamento de Atlántida, la deduc
ción de sus utilidades obtenidas du
rante el periodo de 1981, sujetas a\ 
pago del Impuesto Sobre la Renta. 
la cantidad de Un Millón Ciento 
Veintiséis Mil Trescientos Cincuenta 
y Cuatro Lempiras, con Ochenta y 
Dos Centavos (L. 1,126,354.82) que 
corresponde a la reinversión de utili
dades efectuadas por dicha empresa. 
en la adquisición de maquinaria 
y equipo en el período mencionado, 
establecido un plazo de seis meseR 
contados a partir de la fecha de emi
sión de este Aeuerdo para que la Em
presa capitalice dicha suma. 
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AVISOS 
HERENCIA 

El infrali:Jcrito, Secretario del Juz
gado de Letra.~ Terceto de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: Que en 
fecha veinte de enero de mil nove
cientoe ochenta y tres, este Juzgado 
dictó sentencia declarando a: José 
Hemán Palma Elvir, heredero ab-in
testato de su difunta madre señora 
Ra.rnona Gumercinda. Elvir, conocida 
también como María Ramona Elvir, 
y se le concede la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de feb~ro 
de 1983.-

19 M. 83. 
Rubén Da.río Nóñez 

Secretario. 

2-Denegar la cantidad de . 
Lps. 189,682.35 por corresponder a 
pagos realizados fuera del período . 
solicitado. 

3.-EI monto de las utilidades oh- · 
tenidas por la Empresa en el periodo 
fiscal de 1981, queda sujeto a la ve
rificación que efectúen los Auditores 
de la Dirección General de Tributa
ción 

4.-Que la Empresa "Fábrica de 
Mantee& y Jabón Atlántida, S. A.", 
haga efectivo el pago del 6% en con
cepto de vigilancia sobre el monto 
del impuesto en el Artículo 6 del De· 
creta N'l 49 del 21 de junio de 1973. 

5.-La precltada empresa deberá 
presentar debidamente registrada la 
respectiva Escritura Pública de mo
dificación de la Escritura Social me
diante la cual se muestre que haya 
capitalizado la suma de •..•........ 
(Lps. 1,186,354.82) en el plazo que 
establece el Articulo 1 del Acuerdo 
N9 52·80 del 17 de septiembre de 
1980. 

6.-El presente Acuerdo deberá ser 
publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 
Preridente. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Arturo Corleto •. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infra&crito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero del presente año, se admitió Ja a>licitu.d 
que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de Economía..-Yo, Joaé 
1\laría Díaz Castellanos, mayor de edad, casado. Abogado, con Carnet de 
Colegiación No. 0984 y de este vecindario, actuando como representant.e 
de la empresa PANADERIA SAN FRANCISCO, S. DE R. L. DE C. V., 
con domicilio en la ciudad de El Progreso, Departa.mento de Y oro, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica SAN FRANCISCO y diseño, 

Delicioso 
y Nutritivo 

Panadería 1Jati. !francisco, 31,dc 11.It.ck C.V. 

L 1S1 P 

para filstinguir: Panadería y repostería en general, (Clase Int. 30); y la 
cual ee aplica a 1Ds articulos y a las cajas o empaques que loa obntienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en eualquiera otra forma. apropiada en el comercio. Present.o 
el poder para que se ruone en l~ conducent.e, loa demás document.os de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) José Maria Díaz Castellanos". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.-TegueigaJpa, D. C .. 27 
de enero de 1983. 

Ounllo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

18 F. l9 y 11 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la cilio de la ciudad de GJJatemala. 
Propiedad Industrial ha.ce saber: República de Guatemala, vengo a 
Que con fecha quince de febrero del pedir el registro de la marca de fábrl
presente año, se admitió la S'Olicitud ca consistente en la palabra: 
que dice: "Registro de m.arca.--Señor 
Ministro de Eoonomia.-Yo, Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. con 
Carnet Ni:, 112 del Colegio de Aboga.
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR~J, en representación del 

señor Modesto Abreu P., del domi-

AlEDRYl 
para distinguir: Productos y prepa
raciones farmacéuticas y medicina
les (Clase Int. 5); y la cusl se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., lt DE MARZO DE 1983 

medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en ll) con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 31 de 
enero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
püblir.o para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 15 de febrero de 
1983. 

O..milo Z. Beadeek P .. 
Registrador. 

1", 11 y 22 M. 83 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa6er: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señnr 
Ministro de Economía. - Y o, Da.ni~ 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributarla 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de A VON PRODUCTS INC. 
una corporación del Estado de N ew 
York, domiciliada en 9 West 57th 
Street. Ciudad y Est1ado de New 
York, Estados Unidos de Améric.a. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala~ 
bras: 

AYON TIME OONliROL 
inscrita en los Tutados Unidos de 
América., con el númel"O 1.151.389, el 
21 de abril de 1981. por un período 
de veinte •años; para dfatinguir: Pre
paraciones para. blanquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
par.a. limpiar, pulir desengrasar y 
pulimentar; j a b o n e s; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capifares; dentrífiC'Os (Clase Int. 
3); y 1a cual se aplica a los envases. 
cajas o empaques que contienen loR 
nusmos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les .adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiad~ en el comercio. 
tifíC de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo con~ 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L.'' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.
Tegucigalpci, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

(1lmilo z .. Bendeck P .. 
Registrador. 

l", 11 y 22 M. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de :Economia.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado,. y de este vecindario, con 
Carnet NO? 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 

' IPFCTR-J, en mi condición de representante de TEXAOO INC., domici-
liada en White Plains, Estado de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en una letra 
T dentrn de una estrella de cinco picos,, todo superpuesto a wt círculo, tal 

como se muestra en los ejemplares que se acompañan~ para. distinguir: 
Aceites y grasas industriales (que no sean aceites o grasa comestibles ni 
aceites esenciales): lubricantes; compuestos para eliminar el polvo: 
compuesto combustibles (incluidas las esencias para motores) y materias 
para alumbrado; velas, bujías, lamparillas y mechas (Clase lnt. 4); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o empaques que contienen los mismoe, 
grabándola. imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma. apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier .color. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 8 de febrero de 1983.-(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos efectos de ley.-Tegucigalpe., D. C .. 
14 de febrero de 1983. 

1" 11 V 22 M. 83. 
=-----

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador. 

___ ...... ;._-::....:...=:-:::-. 

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al comercio 
y a la industria, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en 
esta .ciudad~ por el Notario Ramón Pérez Zúniga, el 14 de febrero de 1983~ 
el señor Mario Galindo Ochoa, se constituyó en Comerciante Individual. 
con un capital de Diez Mil Lempiras (L. 10.000.00 J con domicilio en esta 
ciudad, siendo su actividad principal la venta de ga'.solina y otros produc
tos derivados del petróleo, a.sí corno servicios generales para automóviles. 
iniciando sus operaciones con el establecimiento "SHELL SAN FRAN
CISCO", actuando el propietario como Gerente. 

1·~ M. 83. Tegucigalpa,, D. C., 15 de febrero de 1983. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, al comercio 
y a la. industria., se ha.ce saber: Que en Escritura. Pública, autorizada en 
esta ciudad, por el Notario Ramón Pérez Zúniga,. el 9 de febrero de 1983, 
se constituyó la Sociedad "GRUPO R.D., S. de R. L." con domicilio en 

~ 

esta ciudad, con un capital de L. 5.000.00, y cuya actividad principal será 
la prestación de servicios de construcción en cualquiera. de sus aspectos 
y modalidades. La administraA!ión estará a cargo de los Socios en calidad 
de Gerente&. 

111 M. 83. Tegucigalpa. D. C .. 15 de febrero de 1983. 
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REMATES 

D infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra.a Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Monr 
zán, al público en general y para loe 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia de fecha del día miércoles 
dieciséis d'e marzo del afio en curso, a 
las nueve de la mañana, y en en lugar 
que ocupa este Despacho se remata .. 
rá en pública subasta loe bienes 
inmuebles que se describen a con
tinuación: "Un lote de terreno núme~ 
ro setenta y dos (72) de la Lotifica .. 
ción San Cristóbal, de la ciudad de 
Comayagüela, cuyos límites y dimen
siones son: Nueve varas al frente o 
sea al rumbo Norte, calle de por 
medio; aJ Sur, nueve varas colinda 
con propiedad de Cannen viuda de 
M:e.rtínez; al Este. quince varas colin
da con parte del terreno de donde se 
desmembra; y al Oeste, quince varas, 
colinda con terreno de donde también 
se desmembra; pertenencia del señor 
Baca. Arrivillaga. En dicho solar se 
encuentra. coBStruida. las siguientes 
inejoras: Una casa de dos plantas 
estilo colonial que consta: La planta 
b&ja, destinada para garaje, construi
do el piso de concreto y hierro, pare
d• de ladrillo rafón, y columnas de 
concreto y hierro, totalmente repella
das y pintadas, portón de hierro de 
cuatro hojas y rejas para el desague. 
La. planta alta, consta de sala, come
dor, des habitaciones destinadas para. 
dormitorios, una cocina, cuarto de 
baño, y un porch con balcones de 
hierro. Las dos habitaciones tienen 
closets individuales elaborados de 
eaoba. La sala-comedor, es de piso de 
cerámica It.aliana, sus paredes total
mente repella.das y pintadas y ador
nadas con espejos adheridos a la 
pared, la puerta de enfrente es de 
caoba, talla.da con motivog florenti
nos, dos ventanas de caoba, vidrios 
enmarcados con balcones de bien-o en 
la parte exterior. La cocina con su 
respectivo lavatrastos y muebles em
potrado de caoba. El baño consta de 
servicio sanitario, lavamanos y du
cha, con una puerta corrediza de 
aluminio y vidrio opaco y a.domado, 
tiene piso de cerámica Italiana, ter
mina con una pila adornada. con 
azulejos por dentro y fuera de la 
misma. Todas las puertas de loa dor
mitorios, l& cocina y baño y el patio 
aon de caoba barnizapas con sus 

respectivos llavines, el teeho es de 
IM@hhnbre barn:bado y cubfefta. de 
láminas de ubest:o,. todt.s 1aa tnstala
ciolJ.• el6ctricas son «aducidaa por 

poliducto. Inscrito bajo el No. 116, 
folios 219 al 221 del tomo 288 del 
Registro de la Propiedad del depar .. 
tamento de Francisco Morazán. Y lote 
número Ciento Uno (101) con ocho
cientos veintiséis metros cuadrados, 
dos centímetros cuadrados, equivalen
tes a Un Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
varas cuadra.das, setenta y tres cen .. 
tímetros de varas cuadrad.a y está 
ubicada en el lugar denominado Plan 
de las Lomas o Tiloarque, de esta 
Jurisdieción Distrital. Y mide y limi
ta: Al Norte, veintidós metros dieci~ 
siete centímetros, con lote número 
Ochenta y seis; al Sur, veinte metros 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con terreno de la cantera; al 
Oeste, treinta y ocho metros noventa 
y tres .centímetros, con lote·de Victo
riano Andrade ; y al Este treinta. y 
nueve metros, noventa centímetros 
con lote cien. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha al señor Carlos 
Vásquez, dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 74 tomo 410 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán. 
Los Inmuebles anteriormente descri
tos han sido valorados en común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Cuarenta y 
Cinco Lempiras {Lps. 38,045.00) y 
Catorce Mil Doscientos Dieciséis 
Lempiras con Setenta y Seis Centa
vos (Lps. 14,216.76), y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de Ja cantidad de Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Treinta. y Nueve 
Lempiras con 01/100 más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Yester 
Sady Hemández Hernández, en su 
condi.ción de Apoderado del Banco de 
las Fuerzas Armadas (BANFFA) 
contra. el señor Gustavo Adolfo Ama.
ya Castillo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluo de los 
mismos. - Tegucigalpa., D. C., 4 de 
febrero de 1983. 

FtJbio D. Ramo& R., 
Secretario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día sábado doce de 
marzo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ea mbasta el bien inmueble que a 
continuación se describe: 11Un solar 

urbano situado en el Barrio San Se
bastián de la ciudad de Cataeamaa, 
que mide once va.ras y media de fren
te o ancho, por cuarenta y seis varas 
de fondo o largo1 siendo sus limites 
generales: Al Norte, solar del Doo
tor Héctor Arnalda Irías Cális, calle 
de por medio; al Sur, solar y caaa del 
señor Felipe Cruz; al Este, solar del 
señor Ramón Lobo Cálix; y, al ()es.. 

te, solar y casa de los herederos del 
señor José Amulfo Miralda. Inscrito 
bajo el número 6, folios 12 y 13 del 
Tomo XX, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de Ja señora Edna María )(i .. 

ralda de Carvajal. Que al margen del 
asiento antes indicado se encuentran 
inscritas las siguientes meJOras: 
"Construcción de una casa moderna 
de doa pisost de paredes de ladrillo 
rafón y adobes, techo de asbesto, a.r .. 
tesón de madera de cedro de primera 
. clase, piso de ladrillo de cemento, re-
pellada por dentro y fuera, serviclo8 
de agua potable, luz eléctrica, servi
cios sanitarios, pozo séptico para de. 
sagüe de aguas negras, el primer pi
so mide once varas y medias de an-. 
cho por treinta y una vara. ochenta 
y tres pulgadas de largo; tiene sala 
comedor de nueve varas de largo 
por siete de ancho; un garage1 de ca .. 
torce varas de largo por tres de an
cho; una cocina de cuatro varas de 
largo por tres varas de largo, por tres 
varas veintisiete pulgadas de ancho; 
un pasillo de cuatro varas de largo 
Por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio para huéspedes 
de las mismas dimensiones de la co
cina; un jardín de cuatro varas quin
ce pulgadas de largo por nueve va .. 
ras once pulgadas de ancho; un hall 
y un porch de dos varas quince pul
gadas de largo por seis varas quin
ce pulgadas de ancho; Wl dormitorio 
de cuatro varas veinticuatro pulga
das de largo por tres varas quince. 
pulgadas de ancho; un pasillo de. 
nueve varas once pulgadas de larg() 
por una va.ra once pulgadas de an .. 
cho; un dormitorio de siete varaa 
veinticinco pulgadas de largo por seis 
varas quince pulgadas de ancho; una. 
pieza destinada para servicio sanita
rios, de una vara veintitrés pulgada& 
de largo por dos varas dieciocho put .. 
gadas de ancho, tiene doce puertas y 
once ventanas, y el segundo piso mi .. 
de once y medias va.ras de ancho por 
catoree punto treinta pulgadas de 
ancho: tiene seis dormitorios, que mi· 
de cada uno de ellos una vara tres 
pulgadas de ancho; tiene euatro oo
rredores alrededor de la cua, COll 
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las dimensiones así: El de frente a la 
calle once y m.edias varas de largo 
por una vara siete pulgadas de an
cho; los corredores de los extremos 
Norte y Sur, miden cada uno de ellos 
cat.orce varas treinta pulgadas de 
largo por una vara siete pulgadas de 
ancho; y el corredor del extremo 
Oeste, mide once y medias varas de 
largo por dos de ancho; tiene doce 
puertas y diez ventanas, techo de lá
mina de asbesto, construcción moder
na, repelladas las paredes en su tota
lidad, por dentro y fuera, debidamen
te pintadas, piso de ladrillo mosaico, 
cambio de puertas y ventanas. Anexo 
a la casa se ha levantado una caseta 
paredes de ladrillo ratón, que servi
rá como dormitorio y servicio sani
tario para la servidumbre; también 
se construyó un lavador de concreto 
con dos pilas, para almacenar agua; 
alrededor del solar se levantó los mu
ros de seguridad faJtantes y que mi..: 
den veinte metros de largo por uno 
y medio metros de alto, estos muros 
son de ladrillo rafón, amarrados con 
argamazo de cal y arena. El inmue
ble anteriormente descrito ha st1o 
valorado en la suma de Cuarenta y 
Un Mil Ochocientos Setenta y dos 
Lempiras con cuarenta Centavos 
(Lps. 41,872.40), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
obligación.. más intereses y costas 
del presente juicio, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer
na, en su condición de Apoderado 
Legal del Banco de ''El Ahorro 
Hondureño, S. A.", en esta ciudad, 
contra los señores: Edna María Mi
ralda de Carvajal, René Alberto Car
vajal Vid.ea y Emilio Rivera Amaya, 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava1úo.-Juticalpa, Olan
cho, febrero de 1983 

Víctor Bernández L.~ 
Secretario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras departamen
éal de Choluteca, al público en general 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día miércoles dieciséis de ma.rzo del 
ano en curso, a las diez de la mañana 
y en el local de este Juzgado se rema.
tará en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describe: .. Un 
solar urbano ubicado en el Barrio 
Buenos Aires, ahora Ca.bañas, al Sur 
de la ciudad .':le Comayagua y limita : 
Al Oeste, ciento no\•enta y siete varas 

con terreno de la señora. Sebastiana 
V. de Umaña, carretera de por medio; 
al Sur, ciento cuarenta y cinco varas 
con terreno de Sebastiana V. de Uma
ña; al Norte, ciento cincuenta y doe 
varas con el campo de la. SAHSA, ca
lle de por medio, existiendo en dicho 
inmueble las mejoras siguientes: a) 
Construcción de un Edificio tamaño 
gigante de ladrillo rafón y fundicio
nes de cemento y hierro, ·que mide por 
los lados Norte y Sur cuarenta y dos 
metros y seis centímetros y por loe 
lados Este y Oeste o sea de ancho 
veintisiete metros divididos en dos 
grandes departamentos; Uno que 
mide catorce metros setenta centí
metros de ancho, con siete portones 
grandes, cerrables con cortinas de 
hierro, teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centíme
tros de altura; b) Repello de todo el 
edificio bronco, por dentro y con fino 
por fuera; artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo toda la cons
trucción su acera de cemento o con
creto de dos metros de . ancho por 
todo el .contorno del edilicio; e) Otra 
edificación en el lado Sur, de la pro
piedad y edificio grande de otro 
departamento de veintinueve metros 
de largo por cinco metros, veinte 
centímetros de ancho compuesto de 
dos partes conteniendo locales para. 
piezas de oficinas, sala, dormitorio, 
cinco servicios sanitarios, pila lavan
dero, enladrillado, todo el piso con 
ladrillo de cemento mosaico, en todas 
las piezas y la. otra pieza o parte de 
la constru.cción, con te:rruas sobre 
columnas de fundiciÓlll, teniendo las 
piezas cinco vent.anas grandes con 
celosías de vidrio; e) Construcción de 
un pozo séptico con ladrillo y cemento 
de ocho metros de profundidad, por 
cuatro metros de ancho, construcción 
de todos los serv:Lcios, lavados, cons
trucción de acera. de concreto por los 
lados Norte y Sur, éste de dos metros 
de ancho; la terraza con techo de 
hierro sin preparativos para servicios 
de agua y luz eléctrica, terreno que 
tiene trece metros veinte centímetros 
de altura, repellada por dentro y por 
fuera encolumna.d.a, inscrito bajo el 
asiento N~ 86, tomo 47 del libro de 
Registro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Coma.yagua. El in
mueble antes descrito pertenece al 
señor René Mara.diaga y el que se 
rematará para ser efectivo el pago de 
Ciento Ochenta y Seis Mil Doscientos 
Cincuenta Lempira.s, que es en adeu
darle al Banco del Comercio, S. A., se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se a.dmitirin postores 

que no cubran las dos terceras partea 
de la tasación la que fue fijada de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Cuatrocientos Mil Lem
pir.a.s (L 400.000) .---Choluteca 3 de 
febrero de 1983. 

JOllé Angel Blw 8., 
Secretario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretarlo del Juz... 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general y para lt:IB 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia martes quince de 
marzo del año en curso, a hls nueve 
de la mañana y en el loaal que ocupa 
este Despacho se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un solar en esta ciudad, barrio LA 
PEDRERA, que mide y limita ast: 
Al Norte, cuarenta varas y un cuar
to de vara ( 40.1/4vrs.}, con propie
dad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centési.
mas de vara ( 42.20vrs.) , con propie
dad de doña Ana Rosa Garcia vda. de 
Carías; al 'Este, diez varas (10.vrs.), 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walther. calle de por me
dio y al Oeste. diez varas (10vrs.), 
con propiedad de la sucesi6n de don J. 
Ant.onio Rivas. En el solar relaciona
do existe construi&i en concepto de 
mejoras UNA CASA, de dos pisos, 
paredes de piedra ' cemento armado 
en parte, con diez va.ras de frente, y 
se compone el primer piso, de una 
sala, enladrillada oon ladriDo de ce
mento, y un garage que también sir
ve de portón y éstos frente a Ja calle 
Mora?..án, y a continuaci6n existe 
un cuarto para servidumbre, con 
apartamento para servicios sanita
rios y un Jav&n.dero, más en el inte
rior está la cocina, pisos de fmuli
ción de eoncret.o amado, también 
tiene cuatro pier.as de sótano; y el 
segundo piso se encuentra cubierto 
de una uotea y consta de cuatro 
dormitorios con un cuarto destinado 
para servicio sanitario, y en el inf:e.. 
rior se ha hecho una reconstrucción 
de varios cua.rtt>s, que en la actuali
dad eon de ladrillo y cemento arma
do. Dicho inmueble se encuentra ins· 
ctito bajo el Número 55 del Tomo 
487 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, de este departa
mento de Francisco Morazán. El in
mueble ha ·sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Oel!enta Mil Lempiras .......... -.......... _ 
(Lpe. 80.000.00), y se rematará para 
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con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ochenta Mil 
Lempíras Exactos (Lps. 80.000.00), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido pt>r la 
Abogado Vilma M. de Tábora en su , 
condición de Apoderada Legal de 
FUTURO ASOCIACION DE AHO
RRO Y PREST.AMO, S. A., contra la 
senora :Esther Enríquez Cárcamo 
de Ratnírez. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercel'BS partes del avalüo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1983. 

Fabio D. Rafl&O,! R., 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para. el día viernes once de marzo 
del corriente año, a las diez de lama
ñana, en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas
ta e1 siguiente inmueble: "Un lote de 
solar urbano, situado en el Barrio de 
Jesús, de la ciudad de Catacamas, 
que tiene una extensión superficial 
de veintitrés varas con treinta pulga
das por el Norte; por el Sur, veinti
cinco varas; por el Oriente; cincuen
ta varas con veintisiete pulgadas; y, 
por el Occidente, cuarenta y nueve 
varas con veinte pulga.das; todo es
tá limitado: Al Norte, eon casa y 
solar de Justo Rool. calle de por me
dio; por el Sur, con solar de Adalber
to Hernández: al Oriente, casa y SO· 

lar de Brígido Pagoada; y, por el Oc
cidente, con solar del Licenciado Hel
mer Maradiaga. Inscrito bajo el nú
mero 100, páginas 84, del Tomo XVII, 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento de Olancho, según Tes
timonio de la Escritura Pública nú
mero ciento dos, autorizada en esta 
ciudad por el Notario Raúl Ramos. 
de fecha cuatro de julio de mil nove
cientos setenta. AI margen de dicho 
asiento se han inscrito como mejoras 
las siguientes: a) Una casa construc
ción de adobes, que consta de una 
sala, de diez varas de largo por seis 
varas de ancho; un dormitorio de cin· 
co varas de largo por cuatro varas 
de ancho: un corredor de diez varas 
de largo por tres varas de ancho; te
cho artesonado de madera de cedro 

de primera clase, cubierto con lámi
nas de asbesto; piso de tierra a piso
nada, cercado el inmueble con alam
bre espigado a seis hilos, por t<Xlos 
sus rumbos". b) La casa inscrita co
mo mejoras anteriormente, ha sido 
ampliada con la construcción de un 
dormitorio, de cinco por diez varas, 
paredes de adobes, artesón de made· 
ra de cedro, techo cubierto de asbes
to; repelJado por dentro y por fuera. 
todas las dependencias de la casa han 
sido enladrilladas con ladrillo de ce
mento (mosaico), encielada con lá
mina de Plywood, con sus instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable, 
se han construido además, una letri
na, el dormitorio nuevo tiene dos 
puertas de madera de cedro. El in
mueble en mención ha sido valorado 
de común ~cuerdo por las partes, en 
( Lps. 17 ,488. 00) Diecisiete Mil Cua
trocientos Ochenta y Ocho Lempiras 
exactos, y se rematará para con su 
producto haeer efectivo el pago de 
la suma de lempiras reclamado por 
el Banco de "El Ahorro Hondureño, 
S. A.", en esta ciudad ,más intereses, 
pactados, y costas del presente juicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cema, contra el señor 
José Melchor Salgado Hemánt1ez. Y 
se advierte a Jos interesados que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
-Juticalpa, Olancho, Febrero de 
1983. 

Vfct:or Herná.ndez L ... 
Secretario. 

Del 16 F., al 10 M:. 83. 

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en genera! y para 
los efectos de ley, hace saber: Qm:
en la audiencia del día sábado cinco 
de marzo. de mil novecientos ochen
ta y tres. a. las di~z de la mañana. 
y en el lugar que ocupa este Despa
cho se rematará en pública subasta 
el inmueble descrito así: Una casa 
situada entre la Quinta Avenida y 
Sexta Calle de Comayagüela, Distri
to Central, de paredes de adobe. en
tejada, con todos los pisos de ce
mento. de doce varas veintinueve 
pulgadas de N arte a Sur, por siete 
varas de ancho con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho por el 
largo de Ja casa, y con los siguientes 
servicios construidos de paredes de 
ladrillos en el patio de la misma ca .. 

sa.: Un baño, una bodeguita, un co
medor, una cocina y un lavandero, 
de cemento, casa y mejoras ubicadas 
en un solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte a Sur. 
por cuarenta y dos varas de fondo 
o sea de Oriente a Poniente, cercado 
con tapias de bloques de concreto. 
todas pertenecientes a la propiedad 
y limitado: al Norte, con casa y so
lar de Manuel Palma; al Sur casa 
y solar de los herederos de don An· 
tonio R. Reina, sexta ca1le de por 
medio; al Oriente, casa de los here
deros de Guadalupe Flores Vallada 
res, antes de Carmen Sierra, quinta 
avenida de por medio; y al Poníen~ 
te, casa y solar de la señorita Las
tenia Selva; inscrito el dominio de 
este inmueble a nombre del señor 
Pablo Raúl Zúniga Jiméne.z, con nú
mero 150, F. 432 al 434 del Tomo 
238 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil del Departamen
to de Francisco Morazán; y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Pablo Raúl Zúniga 
Jiménez, al señor Vicente Palma, 
intereses atrasados y costas del jui
cio ejecutivo que en este Juzgado se 
le promoviera. Dicho inmueble ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes, por la cantidad de CIN
CUENTA Y DOS MIL SEISClEN
TOS TREmTA Y SJETE LEMPI
RAS CON SESENTA Y TRES CEN
TAVOS (L. 52 1637.63). Se advierte 
que por tratarse de primera licíta
ciónt no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha valoración. - Tegucigalpa. D. 
C., 31 de Enero de 1983. 

lván Gustavo Matute G. 
Secretario por Ley 

Del 7 F. al lo. M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes dieciocho de 
marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pública 
Subasta el bien inmueble que se 
describe a continuación: "Una cua 
situada en el Barrio Guanacaste, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 
una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, conatrulda 
sobre un solar que mide: Vefnticfuco 
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metros con 25 cm::, de Oriente a 
Poniente, por el lado Norte y veinte 
metroe setenta y cinco centímetros,, 
por el lado Sur; y veintiún metl"OB 
veinticinco centímetros, de Norte a 
Sur. Umitado: Al Norte, casa y solar 
de Isidoro Rivera; al Sur, casa. y 
aolar de Concepción Gómez; al 
Oriente mediando calle, con casa y 
solar de los herederos del señor 
Leonidas hias Valeriano; y, al 
Poniente, casa y solar de los herede
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra que le 
hiciera a don Enrique Amador, en 
instrumento número quince, autori
zado en esta ciudad, por el Notario 
RómuloRomero Guzmán, el veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno, e inscrito el dominio a su favor 
al N~ 94, folios 191 al 192, del Tomo 
260 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Francisco Morazán, y la Hipoteca se 
encuentra inscrita a favor del señor 
Mariano Jiménez Toro, con el Número 
17 del Tomo 484 del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito 
ha sido valorado por las partes de 
comun acuerdo, en la cantidad de 
Quince Mil Lempiras Exactos ..... . 
(L. 15.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince Míl 
Lempiras (L. 15.000.00), más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el señor 
Mariano Jiménez Toro, contra el se
ñor Cástulo Vega Calderón. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 14: de febrero de 1983. 

Fabio D. BmtiD.! R. 

Secretario. 

Del 21 F. al 15 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Hava IN8 publicaciones en el 

.Diario 06da1 LA GACErA. ~ 
procure mandar loa original• 
de B\UI crriaoa CXID tocia c:lariclad 
para Mitar equiTOCadoa.ea. 

LA DDIECCIOll 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein~ 
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua-

ción : Terreno situado en el Ca.rrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de ma'hzana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercado en to-

dos sus rumbos con alambre de púa, 
mota te, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras exi,<::itentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán; 
y la Hipoteca se encuentra. inscri
ta a favor de la sociedad "ELEC
·TROOOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.'', con el N" 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotacione.::· Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las ,par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos (Lps. 42.252.22), más 
intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Darlilo Mairena Franco. 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad ºELECTRODOMES-
TICOS DE HJONDURAS, S. 11..", 
contra la Sociedad PROCESOS ME
T ALICOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Lui~ Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramo@ B., 
Del 1·· al 23 M. 83. Secretario. 

PARA MEO SE•IAB 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

graffa NacionaL 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha cinco de fe .. 
brero del presente año, dictó sen
tencia mediante la cual resolvió, de
clarar a Cristóbal Colindres, Celesti
no Colindres, Ignacia Zapata Colin-
r.lres y a José Pablo Múñoz Colin
dres, a éste último por derecho de 
representación de su difunto padre 
natural Telésf oro Colindres, herede
ros ab intestato de su difunto pa
dre legítimo, esposo y abuelo natu
ral, respectivamente, señor Andrés 
Colindres Salgado y les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho y que la seño
ra Ignacia Zapata Colindres, haga 
uso de la porción conyugal en la for
ma establecida por la ley .-Teguci
galpa, D. C., 10 de febrero de 1983. 
Qmnen Dolores Quesada de Tinooo. 

Secretaria por ley. 
1·· M 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en' general y para 
los efectos de ley hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha cuatro de 
febrero del presente año, dictó sen .. 
teneia mediante la cual resolvió de
clarar a Vicente Bustillo, heredero 
ab intestato de su difunta madre na
tural María Francisca Bustillo Pa
vón y le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1983. 

1<} M. 83. 
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.AV/80 DE AUMENTO DE CAPITAL 

El infrascrito, Notario Marco Tulio Callizo M., colegiado bajo el N° 
00581, al público en general, hace saber: Que mediante Instrumento 
Número Diecisiete, de fecha quince de febrero de mil novecientos ochenta. 
y tres, la Sociedad "LCYrIFICADORA LAS LOMAS, S. A.", de e.ste 
domicilio, aumentó su capital social de Un Millón Cuatrocientos MU 
Lempiras (L. 1 .. 400.000.00), a Dos Millones Quinientos Mil Lempiras 
(L. 2,500.000.00). 

En virtud de lo ordenado en el Artículo 380 del Código de Comercio, 
se ha.ce la anterior publicación. 

MAROO TULIO CALLIZO M. 
Abogado y Notario. 

====================::::::=====::::::::====::=:::::== - --····-
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de enero del presente año. se adniitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca de Fábrica.-Se 
acompañan documentos.-Razonanúento y devolución.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, Marcio René Sánchez, mayor de 
edad, e.asa.do, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras ctm el Número 00754, con Registro 
Tributario Nacional Código IB4MTG-W, hondureño y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de apoderado legal de la empresa "PIZZERIA 
DON CORLEONE", cuyo propietario es el Comerciante Individual, Imad 
Elías Hachen Turna, mayor de edad, casado, Empresario y del domicilio 
de San Pedro Sula, ante Ud., con todo respeto comparezco rolieitando el 
registro y depósito de la marca de fábrica que c:onsiste en la leyenda 
•'PIZZERIA DON CORLEONE'' y la figo.ira del busto de un cocinero y de 

una pizza t.odo dentro de un rectángulo achurado según el clisé que se 
al'Ompaña, como marca que sin distinción de tamaño y color, ampara, 
protege y distingue productos alimenticios, especialmente pizzas y la cual 
se aplica a ·dichos artículos o productos y a loS empaquea que los contie
nen por medio de moldes. impresione.;, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y en las demás formas usadas en el comercio. Se 
acompaña el poder con que actúo el clisé que representa la marca, diez 
ejemplares de la misma y Certificación de la Municipalidad de San Pedro 
~ula, que acredita la existencia de dicho, negocio, Clase 30. Al señor Re~ 
gistrador de la Propiedad Industrial pido: Admitir el presente escrito con 
1'08 docwnentos acompañados y un clisé, darle el trámite de ley Y, en deti
nitiva, resolver autorizando el registro y depósito de la marca de fábrica 
"PlZZERIA DON CORLEONE" y extender la correspondiente Certifica
ción.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de enero de mil nov·ecientos ochenta 
Y tres.-(f) Marcio René Sánchez". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1983. 

QunDo Z. Bmdeek P. 
Registrador. 

18 F'. l9 y 11 K. 83. 

PATENTE DE JNVENCJON 

El Infrascrito. Registrador de la 
Propieda.d Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Ca..~ López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 

' Tributaria IPFCTR-J en mi con~ 

dición de representante de SHELL 
INTERNATIONALE RESEARCH 
MAATSCHAPPIJ B. V., domiciliada 
en Carel van Bylandtlaan 30, La. 
Haya, Paises Bajos, vengo a pedir 
se sirva ctmcederle patente, por un 
período de veinte años. para el in
vento denominado: "NUEVOS DE
RIV ADOS DE OXABICICLOALCA
NO UTILES COMO HERBICIDAS". 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado reclamando 
como de su exclusiw1 pr'Opiedad lo 
contenido en las hojas de .reinvindi
caciones que también se adjuntan 
por duplicado.-Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva .• 
y en su oportunidad suplico cunceder 
la patente que solicito, mandando 
devolver, un ~jemplar de la descrip
ción, dibujos y reinvindicaci.ones, con 

· la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 28 de diciembre de 1982.
f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en C'Onocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa,) D. C .. 
1 de febrero de 1983. 

CUJDo Z- Bendeck P •• 
Registrador. 

1 M. 4 A. y 2 M. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efecto~ de ley, hace saber: Que 
este Juzgado. con fecha cuatro de 
febrero del presente año, dictó sen
tencia mediante la cua ~ resolvió de
clarar a Maria de Jesús Núñez Sal
gado, heredera ab intestato de su di
funto padre Ramón Núñez Cruz, y le 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here .. 
deros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 
1983. 

Carmen Dolores Quesada de Tlnoeo. 
Secretaria por ley. 

l" M. 83. 
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CONVOCATORIA 

ALIMENTOS OONOENTRADOS NA.CION.A.LBS, B. A. 
(ALOON, S. A.) 

El Consejo de Administración de la Empresa Mercantil uA.LIMENTOS 
OONCENTRADOS NACION~, S. A.'' (ALOON, S. A.), por este 
medio se permite convocar a sus Accionistas para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria, q~e se llevará a cabo en sus oficinas. 
ubicadas en San Pedro Sula, de las 9:00 a.m. en adelante, el día viernes 
18 de marzo de 1983, para tratar asuntos que se refieren al Artículo N·~ 
168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en I& 
fecha señala.da,, se verificará. con loe Accionistas que asistan el dí.a 
siguiente hábil, en el mismo local y hora arriba mencionados. 

Se les ruega puntual asistencia. 

San Pedro Su1a, 1~ de marzo de 1983. 

1~ .M. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

A LOS BOCIOS DE LA OAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE TEGUCIGALPA 

La Secretaria de la Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa. 
por este medio, convoca a sus miembros para la .Asamblea General 
Ordinaria, que en cumplimiento del Reglamento Interior. tendrá 
verüicativo el día miércoles 16 de marzo de 1983, a las 6:00 p.m. en 
adelante~ en el edificio de la Cámara sita Boulevard Centroamérica: 

La Agenda de los asuntos a Úatar es la siguiente: 
a) Himno Nacional; 
b) Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 
e) Entrega de Certificados a Nuevos Socios; 
d) Lectura de la Memoria. correspondiente a las labores realizadas 

por la Junta Directiva durante el año anterior; 
e) Lectura y aprobación del Informe de Tesorería y del Proyecto de 

Presupuesto para el año de 1983; 
_ f J Lectura del Informe del Fiscal sobre las cuentas de la Tesorería 

correspondiente al año de 1982; los actos de la Junta Directiva 
y de los Socios de la Cámara; 

g) Otros asuntos: 
h) Agasajo. 
De no haber quórum para·la fecha indicada,. la Asamblea.se celebrará 

t 1) una hora despuést en el mismo local, con los Socios que concurrar .. 

vm.Gruo MADRID SOLIS 
Secretario. 

NOTA: En caso de que no le sea posible asistir, favor de enviar su 
Representante. 

1~ M. 83. 

OONS'l1TUCION DE SOCIEDAD 

Conforme al Artículo 380 del Código de Comercio, al público y al 
comercio, se hace saber: Que en Escritura, autorizada en esta ciudad, por 
la Notaria Rhita Daisy López Murillo, se constituyó la Sociedad 
Mercantil denominada "SERVICIO DE INGENIERIA Y OONSTRUCCION 
( SICO), S. de R. L. de C. V.", cuya finalidad será la. prestación de 
servicios relacionados con planifica.ció~. diseño, construcción y supervisión 
de edificios, viviendas urbanizaciones, carretera, puentes, obras hidráuli
cas, alcantarillado sanitario, pluvial y sistema de agua potable, pavimen~ 
tación y demás actividades ·similares y de lícito comercio. Inicia sus 
actividades con un capital máximo autorizado de Veinticinco :Mil Lempiras, 
BU doniicilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C.,. y será administrada 
por un Gerente General. 

Tegucigalpa., D. C .. 14 de febrero de 1983. 
1 • M. 83_ LA GERENCIA 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año,, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Y'D, Da
niel Casco L.ópezt mayor de edad, ca~ 
sado, Abogado, y de este vecindario. 
con carnet No. 112 del Colegio de 
Abogadns de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
c1on de representante de UNION 
CARBIDE CORPORATION, domici
liada en Old Ridgebury Road, Da.n
bury, Connecticut, Estados Unidos 
de América, veng.o a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en los Estados Unidos de América 
con el número 1.214.733, el 2 de no
viembre de 1982, por un período de 
veinte años. para distinguir: bate
ri.as eléctric~s de pila seca (Clas(
lnt. 9); consistente en una figurd 
oblonga , en posición horizont1al qm
lleva en el centro y sobre una banda, 

la palabra ENERGIZER; en la esqui
na superior derecha una figura rec
tangular superpuesta a otra de mayor 
tamaño, llevando la primera la pala~ 
bra EVEREADY, y en la esquina in~ 
fericr derecha una figura rectagular 
superpuesta a otra de mayor tamaño, 
llevando la primera la palabra 
ALKALINE, tal como se muestra, 
en los ejemplares que se acorr. p:i.fian, 
con reivindiC'1ción de los colore8 mtis~ 
trados en élla, pero pudiendo usarsf" 
en todo color y tamaño; y la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas e 

empaques que los contienen, graban
dola estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en l'O 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. - Tegucigalpa, D. C .. 
siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. - ( f) Daniel Casco 
López". Lo que se pone en conoci-
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mientb del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1983. 

Quni.lo z. Bendeck P .. 
Registrador. 

1º, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial h~ce saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, ca.sado1 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J ~ en mi condición de repre
sentante de Unión Carbide Onrpora~ 
tion, domiciliada en Old Ri·dgebury 
Road, Danbury, Connecticut, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la figura de un gato. tal 

como se muestra en las etiquetas quE" 
se acompañan, para distinguir: Pilas 
eléctricas secas y baterías (Clase Int. 
9); iy la cual se aplica a los artículos 
y a. las cajas o empaques que Jos 
contienen, grabándola, estarciéndola, -
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier co
loF. Presento el poder para que s~ 
razone en lo conducente, 1Ds demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu~ 

cigalpa., D. C., 7 de febrero de 1983. 
-f} Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
14 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

1 \ 11 y 22 M. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

En conformidad con la Ley, me permito informar al público lo 
siguiente: El quince de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se 
constituyó la Sociedad "SANCHEZ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA'', con domicilio en la ciudad de Comayagüela, Distrit.o Central, 
cuya finalidad será la adm.inistra.ción de hoteles,. restaurantes, a.rrenda.
miento y subarrendamiento de inmuebles, y cualquier otra actividad 
lícita en el comercio. El capital social es de Doce Mil Lempiras, suscrit.o 
y pagado, administrada por un Gerente General designado por tiempo 
indeterminado. Lo anterior consta en Escritura que autorizó el Not.a.rio 
Armando Cerrato Valenzuela, la número Cuarenta y Dos de su Protocolo. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1983. 
1° M. 83. LA GERENCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público, banca y comercio en general por este medio,. hago 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada en e~ta ciudad. el once de 
los corrientes, por el Notario Daniel Torres R., me constituí en Comer
ciante Individual, abriendo un establecimiento al público, el que se 
denominará "DEPOSITO DE :MADERA LAS VEGAS", en el que me 
dedicaré a la compra y venta de madera y toda actividad que esté 
relacionada con dicho rubro; sus actividades las inicia con un capit.a.I en 
numerario o efectivo de Diez Mil Lempiras (L. lOt000.00); su domícilio 
será la .ciudad de Comayagüela, Distrito Central, y la duración del mismo 
será de carácter indefinido. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1983. 

1" M. 83. RODOLFO V ASQUEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El infrascrito, al público y comercio en general, hace saber: Que ante 
los oficios del Notario Alejandro López Cantarero, en Instrumento Nt 87. 
me constituí como Comerciante Individua11 y cuya actividad principal 
será la representación de casas nacionales y extranjeras,. en la linea de 
repuestos para toda clase de maquina.ria y vehículos; con un capital 
inicial de L. 5,000.00 y que se denominará "DELCID & LAGOS, REPRE
SENTACIONES", teniendo como domicilio la ciudad de Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, D. C .. 10 de febrero de 1983. 
EMILIO DEL CID 

l<J M. 83. Gerente. 

CONVOCATORIA 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Mercantil "AUTO PAR~S REAYA, S. A.", de este domicilio, por eme 
medio convoca a todos sus Aooionistas a la Asamblea General On:linaria, 
a celebrarse en las Oficinas principales de la Sociedad, en esta ciudad, el 
día sábado 12 de marzo del año en curso, de las 7:00 p.m. en adelante. 
Los puntos a tratar serán los estipulados en el Articulo 168 y acordar lo 
pertinente en relación a lo expresado por el Artículo 28; N(> l. del Código 
de Comercl.o. 

En caso de no reunirse el quórum señalado por la Ley y los Estatutos. 
por este medio quedan legalmente convocados en segunda convocatoria, 
para la celeb~ión de la Asamblea menciona'.da, el día domingo 13 de 
marzo del presente año,. en el mismo lugar y hora, y la Junta se comriden.rá 
válidamente constituida,. cualquiera que sea el número de acciones 
representadas. 

lt 11. 83. 

San Pedro Sula, C.Ortés, 22 de febrero de 1983. 

UC. RAMON ALSINA CALLiro 
Presidente del COrtSejo ~ 

Admin.i.atracihn 
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PERMISO DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL 

El infrascrito Director General de Minas e Hidrocarbu
ros, para los efectos legales, al público en general, hace sa -
ber: La. Resolución que literalmente dice: 

DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDROCAR
BUROS.-Tegucigalpa, Distrito Central once de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Vista para resolver la solicitud presentada por el Abo
gado José Bias Henrique:z;, representante legal de la Compa· 
ñía ARACCA PETROLEUM CORPOR.ATION, contraída a 
obtener para su representada un PERMISO DE RECONO
CIMIENTO SUPERFICIAL en el Mar Caribe o de las An
tillas, en jurisdicción del tel'ritorio hondureño .. 

RESULTA: Que con fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, el Abogado José Bias Henriquez, 
en representación se la Compañia ARACCA PETROLEUM 
CORPORATION, presentó a esta oficina una solicitud ten· 
djente a obtener un permiso de reconocimiento snperficiaJ 
dentro de la jurisdicción del zócalo continental y subsuelo 
de la plataforma submarina de la República de Honduras. 
adyacente al Departamento de Gracias a Dios. 

RESULTA: .Que en la misma fecha veinticuatro de ene
ro fue admitida la solicitud juntamente con los documentos 
que se acompañaron a la misma1 ordená;ndose su traslado a 
los Departamentos de Ingeniería, Audito-ría Minera y petro
lera y Administraci6n Jurídica para •que emitieran los dictá
menes con-espondientes los Que fueron favorables al otorga
miento del Permiso solicitado. 

RESULTA: Que con fecha cuatro de febrero del año 
en curso, la Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
mediante providencia requirió al Abogado José Bias Hen
ríquez, representante legal de la Compañía sol~citante, para. 
que hiciera un Dep6sito en el Banco Central de Honduras 
por la cantidad de Veinte Mil Lempiras para ~arantízar y 
responder por los daños y perjuicios que pueda causar en 
bienes del Estado o de particulares. 

RESULTA: Que con fecha diez de febrero del mismo 
año el Abogado José Blas Henriquez presentó escrito jun~ 
tam~nte con el certificado de Custodia N 9 041410 extendido 
por e] Banco Central de B:onduras, cumpliéndose con 1o él5s
puesto en la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que la Compañía ARACCA F~TRO·· 
LEUM CORPORATION declara en fonna expresa que se 
somete sill restricción de ninguna clase a las leyes y 'fribu
nales de la República de Honduras, renunciando de modo 
2-bsoluto a toda reclamación diplomática que les pudit:ra co
nesponder como sociedad extranjera. 

CONSIDERANDO: Que se podrá otorgar PEKl\ifJSO 
DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL a personas nalura-
1.e~ o juridicas, nacionales o extranjeras oue tengan la cana
cidad técnica y financiera que determina la Ley del Petróleo 
para obtener concesiones petrolíferas. 

CONSIDERANDO: Oue con Ja documC'ntación que la 
Compañía ARACCA PETROLEUM CORPORATION _acorn· 
pañó a la solicitud, ha comprobado su capacidad técnica v 
financiera llenando los requisitos que para esta clase de acti
vidades exige la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que sobre áreas de reserva nacional 
se otorgarán permisos únicamente a personas calificadas en 
cuan to a su posibilidad para obtener concesiones en ellas. 

CONSIDERANDO: Que los permisos de reconocimiento 
!.Upeñicial no confieren exclusividad ni preferencia de ningu
na clase, que su duración en ningún ca..~ excederá de dos 

8ños y pueden ser cancelados por el Ministerio de Recurso..; 
Naturales en cualquier momento. 

POR TANTO: Esta Dirección General de Minas e Hidro
carburos, en uso de sus atribuciones y en aplic3.ción de los 

- Artículos: 1, 2, 5, 8, 12, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 10::;, 147, 
155, 157, 167, 169, y demá~ aplicables de la Ley del Petróleo: 
24, 25, 26, 27, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, y <lemas 
rplicables del Reglamento a la Ley del Petróleo. 

RESUELVE: 

1.--Conceder a la Compañía ARACCA PETROLEUM 
CORPORATION, Permiso de Reconocimiento Superficial en 
áreas localizadas dentro de la jurisdicción del 7Óc>91f'\ ronti
nental y subsuelo de la plataforma submarina de la Repúbli
ca de Honduras en el litoral norte adyacente al Den~r .. ::-men
to de Gracias a Dios, conforme a la siguiente descripción: 

a) BLOQUE ARACCA PETROLEUM UNION 1.-Tnman
do como referencia las hojas cartográficas Cauquira 3461~1. 
Cruta Walpatara 3561-IV, Barra de Caratasca 3462~Il, edita
das por el Instituto Geográfico Nacional, se fija la descrip
ción así: Partiendo del plUlto de liga o amarre 01 cuya;;; 
coordenadas geográficas son 15°15'11"N, y 38Q23'11"W; de 
este punto f!e sigue rumbo S 70°E y a una distancia de 1,100 
metros se llega al punto e~·::lUinero N'·' 5 con coordenadas 
geográficas 15°15'00"N, y 83Q23'02"W; de este punto se si
gue rumbo Este franco, hasta el punto esquinero N 9 4, cuyas 
cccrdenadas geográficas son 15'!15'00"N, y 83~15'W; de este 
punto se sigue rumbo Norte Franco, hasta el punto esqui
nero número tres, con coordenadas geográficas 15"45'00"N: 
de este punto se sigue con rumbo Oeste franco hasta el pun
to esauinero N° 2, cuyas coordenadas geográficas son 
l5945'00"N y 83945'00"W; de este punto se sigue rumbo Sur 
franco hasta llegar al punto esquinero N9 1, cuyas coorde
nadas geográficas son 15923'48"N, y 83Q45'00"\V; este últi
mo punto de amarre 02 con coordenacL'ls geográfica ~e 
15<?22'48"N y 83944'39"W; de este punto esquinero número 
uno (N<> 1) se sigue rumbo Sur Oeste por todo el litoral dt=> 
la costa hasta unirse al punto esqoinero N'' 5, cerrando así 
el perímetro que circunscribe un área de doscientos cincuent<J 
y nueve mil cuatrocientos ochenta y siete hectáreas. 
(259,487 Has). 

b) ARACCA BWQUE NUMERO UNO.- Partiendo de 1u 
estación de triangulación Lancetilla se sigue rumbo Norte 
cuarenta y nueve grados (499 ) treintr. i30 minutos Oeste y 
a una distancia de nueve mil cuatrocientos metros (9,400 l 
se llega al punto número uno ( 1) con coordenadas quince ( 15 l 
grados cuarenta y siete minutos (47), cero siete (07) segun
dos Norte y ochenta y siete grados <87) treinta l30) rninu 
tos Oeste; luego siguiendo rumbo Norte franco llegamos al 
punto número dos (2) con coordenadas dieciséis (16) grados. 
cero cinco (05) minutos Norte; luego siguiendo el Este Fran
co llegamos al punto número tres ( 3) con coordenadas ochen
ta y seis grados (86) quince minutos (15) Oeste; luego si
guiendo rumbo Sur, negamos al punto número cuatro ( 4 l 
de coordenadas quince (15) grados, cincuenta (50) minuto:;, 
cuarenta (40) segundílS Norte y ochenta y seis grados (86) 
quince minutos (15) Oeste; luego siguiendo el límite de la 
costa se llega al punto número uno ( 1), cerrándose así el 
perímetro. Este bloque tiene una exten5tión de Trescientas 
Ochenta y Cinc.f Mil Setecientas Noven ta Hectáreas 
(385.790 has.). Suman ambos bloques un área de SEISCIEN
TAS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA 
Y SIETE HECTAREAS (645,277 Has.l 

2.-EI plazo del presente permiso de Reconocimient-i 
~uperficial, tendrá una duración de dos (.~) años, con~ados 
a partir de la fecha en que esta Resoluc10n, sea pubhcada 
en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

3.-El presente permiso no confiere exclusividad, no 
otorga preferencia de ninguna clase y el Efltado se reserva 
el derecho para conceder permisos similares en las mismas 
áreas en forma simultánea o sucesiva a favor de otras per-
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1IODIS,. en a>nfonnidad a loe preceptos que al efecto dispone 
la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

4.-El presente permiso autoriza a la. Compañía Aracca 
Petroleum Corporation a utilizar en sus operaciones todos 
los métodos geodésicos, geológicos y geofísicos y de prospec
ción, aéreos y terrestres, incluyendo la perforación de pozos 
de poco diámetro para estudios estmctumles, estratigráficos 
y de muestreo; a levantar planos, realúa.r estudios topográ
fico y, en general, a practicar toda clase de Jabores de in-
vestigación. 

5.--Quedan expresamente excluidas de las áreas inclui
das en el presente permiso: Los cuarteles, instalaciones y 
obras militares de cualquier clase, hasta una distancia de un 
mil cuatrocientos metros, las áreas urbanas, los estableci
mientos industriales, ganaderos y agTf colas; las eontruccio
nes rurales tales como edificios, :rancherías, campamentos, 
depósitos o instalaciones de cualquier clase; los abrevaderos, 
las vertientes .. los canales, vías de comupicación y obras pú
blicas de toda clase hasta wia distancia de cien metros ca.
da lado; las casas con· sus huertas y jardines; y el área de 
los puertos habilitados. 

6.-La. Compañía ARACCA PETROLEUM CORPORA
TION deberá sujetarse en cuaJquier caso, a lo previsto en el 
:A.cuerdo N9 312 emitido el veintinueve de noviembre de mil 
novecientos ochepta y dos, por el Po4er Ejecutivo a través 
de la Secretaria de Cultura y Turismo, únicamente en lo re
ferente a zonas de Turismo. 

7.-ARACCA PETROLEUM CORPORATON queda. obli
gada a rendir cada seis (6) meses y, cuando más tarde~ se
senta días después de dar por finalizadas sus actividades, un 
informe escrito a la Dirección General de Minas e Hidro
carburos acerca de los estudios y trabajos efectuados. 

8.-La permisionaria proporcionará. a la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos una. relación pormenorizada, 
tanto de los métodos a utilizarse como del equipo y pemona.1 
que operará. en 148 actividades de reconocimiento. 

9.-Una copia legalizada de la presente resolución que 
otorga el permiso servirá a la Compañia ARACCA PETRO· 
LEUM CORPORATION de siúiciente credencial, a objeto de 
que las autoridades políticas y de policía se hallen debidamen
te- informadas. 

10.-Este permiso podrá. ser cancelado por el :Ministerio 
de Recursos Naturales a través de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos en cualquier momento. 

11.-Publiquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

12.-Hacer las transcripciones de ley.-NOTIFIQUESE. 
--Sello.-(f) Ing. FAUSTO CA~ AVILA, Director 
Gen.eral.--Sello.-(f) MAYRA A. REINA, Jefe de Sección 
de Trimit.e.~Tegucigalpa. D. C .• 11 de febrero de 1983. 

J,ng. FAUSTO CACERl!E AVUaA.. 

Director Ownl 

19, 11 y 22 K. 83. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 4 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en el mes de agosto de 1982,. 
fue emitido el Decreto Legislativo N9 53. mectiante el cual 
se condonaron los pagos por almacenaje o sobre estadía 
para aquellas mercancías que DO fueran retiradas de los 
altnacenes de las Aduanas o de la. Empresa Nacional Por
tuaria. en el tiempo libre de cargo, por falta del permiso 
de importación o la autorización para el uso de divisas. 

CONSIDERANDO: Que el mencionado Decreto tuvo 
vigencia hast.a el 31 de diciembre de 1982, y debido a la con
tinuidad de la crisis económica y Ja escasez de divisas que 
ha venido afectando al país. aún permanecen en los alm~ 
nes de las Aduanas y de la Empresa. Nacional Pnrtua.na, 
una· ~n cantidad de mercancías sin poder desaduanarse 
debido a la falta de los permisos de importación o del uso 
de divisas,, a pesar de haber sido solieitadDs ante el Ba.noo 
Central de Honduras, por los interesadtis. 

POR TANTO: 
DECRETA: 

Articulo 1.--Condonar el pago de almacenaje o cargo 
por sobre estadía para aquellas mercancías que califiquen 
par.a gozar de este beneficio, en base a 1'0 establecido en el 
Decreto Legislativo No. 53 del 26 de julio de 1982, y su re
g'Lamentación contenida en el Acuerdo No. 1918 del Poder 
Ejecutivo. emitido por medio de las Secretarías de Estado 
en tos Despachos de Hacienda y Crédito Público y Econo
lmia y Comercio el 16 de septiembre de 19821 y las cuales 
:no hubieren sido aún desadu.anadas al· 31 de diciembre de 
1982. 

Artículo 2.-Pam. gozar del beneficio a que se refiere 
el artículo anterior,, el importador o propietario deberá 
acreditar ante la Administración de Aduana o la Empresa. 
Naci'onal Portuaria, en su caso, que solicitó por lo menos 
con treinta días de anticipación a la llegada de la. mercan
cía, el correspondiente permi.so de importación o el uso de 
divisas ante el Bmco Central de Honduras. 

Artículo 3.-Las mercancías"que hubieren sido desa
duanadas entre el 3 de enero de 1983 y la fecha de entrada 
en vigencia de este Decreto, y que teniendo derecho a go.. 
zar del beneficio de condonación conforme lo estabJecido en 
los artículos primero y segundo, se les hubiere t;obrado t;.l 
servicio de almacenaje o cargo por sobre est.adía,, debera 
éste devolverse o extenderse Nota de Crédito previa sc-Jici
tud pt>r escrito del interesado. 

Artículo 4.-El presente Decret.o entrará en vigencia 
a. partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central! en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los qw.nce 
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 
Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa.~ D. C., 22 de febrero de 1983 
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 
Secretario de Estado en las Despachos de Ha.cien.da 

y Crédito P6.blico. 
Artaro C»rleto Monúa 

Eare Decrefo se publicó originalmente tM 25 de 
febrero de 1983, fecha que debe de fomarse como 
W'igente. Se Yu•I•• o publicat Ó•bido a un error d• 
fecltas, aparecido •n el Alfitulo 3. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.~eñor 
Ministro de Economia. - Yn, Daniel 
Ca.Eco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga .. 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi C'Ondlción de repre .. 
sente.nte de Unióo Carbide Corpora
Uoo, domiciliada en Old Ridgebury 
Road, Danbury, Cannecticut, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica m. 
crita en los Estados Unidos de Atné
rlca C'Oll el número 1.048.459, el 21 
de septiembre de 1976, por un perlo-
do de veinte años; para distinguir: 
Baterías eléctricas de pila seca. ( Cla
se Int. 9) ; consistente en una etiqueta. 
oblonga en posición vertical, que lle
va en la parte superior la palabra 
distintiva. EVEREADY; en el centro , 
y encerrada en W1 rectángulo en 
posición horimntal, la figura estili
Jmda de un gato en ptJSición de salto 

dentro de un número 9; y en el pie 
de la etiqueta. la palabra ~, 
tal como se muestra en los ejempla.
res que se acompañan, con reivindi-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien"' 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo. 

grala NadonaL 

LA DIBECCION 

cación de los colDres mostrados en 
élla, pero pudiendo UBarse en cual
quier otro color y tamaño; y la cual 
se aplica a los artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen. gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, est.ampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad, .. 

hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7· 
de febrero de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1983. 

para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Qunilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

l', 11 y 22 JI. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la EIC>licitud 
que dice: "Registro de marea..-Sefior 
Ministro de Economía. - Yo Daniel 

Oa.milo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

1•:>, 11y22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente añot se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marea.-Señor 
Ministrt> de Economía. - Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado try de este vecindario, con 
Oamet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR .. J, en mi condición de repre
sentante de Pmfamilia Internattonal, 
Inc., una eorporación del Estado de 
New York, domiciliada en 105 Madi
son Avenue. New York. Eat.ado de 
New York. Eshdos Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registt"o de la 
marca. de fábrica consistente en la 
palabra: 

AMOREX 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; prc:r 
duetos dietéticos pa:m niños y enfer
mos, emplastos. material para ven .. 
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dent-a.les; 
desinfectantes; preparaciones par a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos; especialm~nte. ccm
traceptivas (Clase Int. 5): y la. cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que C'Ontienen los mismos, 
grsbándola imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
fomu1. apropiada en el comercio, tipo 
de letra y color. Presento el poder 

, 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecind'B.rio, con 
Carnet Nt 112 del Colegi'O de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de AVON PRODUCTS. INC. 
una eorporación del Estado de New 
York. domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad y F.stado de New 
York, Estados Unidos de Améria, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica ct>nsistente en las pahi.· -
bras: 

'BlA~~ SUEll 
in'SCrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 1.150. 754, el 
14 de abril de 1981, por un periodo 
de veinte años; para distinguir: pre
para.c10.nes para blanquear y otras 
sustancias pat1'. color; preparaciones 
parg, 1impiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar: iabones; perfumera · 
aceites esenciales. Cl>Sméticos. lociO: 
nes capilares; dentrificos (Clase Int. 
3); y fa cual se aplica a los envases, 
calas o emnaoues oue contienen Jos 
m11'mos, S!Tabá.ndoJa imprimiéndola, 
estamnándola. nor medio de etinue
tas aue se les adhiere,, y en cuaYnuie
ra otra forma apropia~. en el comer.. 
ci'n. tip0 de letra y color. Presento el 
noder MT"S. 011e f:!e r:azone en ln con
rlurente )(")oq df'má.c; íl&nmentOR de 
lev !V el cU.sé.-Te~cf~lna D. C, 8 
de fpbrero de 1983.-fl Dani~l CA.seo. 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para lbs efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

C'Bmllo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

19, 11 y 22 ?ti. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial ha.ce saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la S'Olicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Armistro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nº 112 del C.Olegio de Aboga
dos de H't>nduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de PLOUGH_ INC., domici
liada en Memphis. Estado de Ten
nessee, Est!l.dos Unidos de América, 
venJ?o a pedir el registro de la marea 
de fábrica consistente en la palabra: 

ARTRA 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarias e h i g i é n i c o s: 
productos dietéticos para .niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani"' 
males dañinos (Cliase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les qdhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ee razt>ne 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé#-Tegucigal
pa, D. C., 7 de febrero de 1983.-f) 
Da.."liel Casco L '' Lo que se pone en 
conocimiento del público pal"a lns 
efect~ de ley.-Tee:ucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1983. 

Olmilo Z. Bendeck P ... 

Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURrDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Oiario Oficial LA GACEl'A, 'J 

ptocUre mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

i>ara .tvitar equivocaciones.. 

IA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente afio, se acbnitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía. -Yo, Daniel 
Casco López, mia.yor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nº 112 del Colegio de Abbga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condici6n de repre
sentante de PLOUGH, INC., domici
liada. en Memphis, Tennessee, Esta
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la miare.a de fábrica 
consistente en la ·palabra: 

ARTRA 
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
color; preparaci't>nes .para limpia.r, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería aceites esencio!ües, 
cosméticos, lociones e.apilares dentrí
ficos (Clase Int. 3); :v la cual se apli
ca a los envases, cajas o emoaoues 
que contienen los mismos. grabándo
la, imprirniéndoJ.a, estampánd'Ola, por 
medio de etiauetas que se Jes adhie
ren y en cualauiera otra forma apro
piada en el comercio. tipo de letra y 
color. Prel=lento el poder para. que se 
razone en lo conducente, tos demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C .• 7 de febrero de 1983. 
-"""'-f) D!!niel Casco L." Lo Qúe se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de le~r.-TP~cigalpa, D. C., 
15 de febrero -de 1983. 

CamRo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

1'\ 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet NQ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de A \1'Dn Proc1uctB, Ine., 
una corporación del Estado de New 
York, domiciliada en 9 W est 57th 
Street, Ciudad y Estado de New 
York Estados Unidos de América. 

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala
bras: 

AVON FANCY FEET 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 1.182.663, el 
22 de diciembre de 1981, por un pe
riodo de ~einte años; para distinguir: 
Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones; perfumeria; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentrlficos (Clase Int. 
3); y la cual se aplica a l'OS envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mi.smos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
tipo de letra y ct>lor. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el c1isé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L.'' 
Lo aue se pone en conocimiento deJ 
núblic'o para los efectos de leiy.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Oa.milo z .. Bendeek P., 

Registrador. 

1~. 11y22 :M. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial ha.ce aber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la .solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N<:> 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentan té de Avon Products. Jnc., una 
corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 9 West 57th Street, 
Ciudad de New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de fa marca 
de fábrica consistente en la pal2bra: 

DRYSSEY 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número GU.883, el 6 
de septiembre de 1955, renovada por 
un período de veinte años a contar del 
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6 de septiembre de 1975; para distin· 
guir: Preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para color; prepara
ciones para. limpiar pulir desen-

' ' grasu y pnlimentar; jabones; per-
fumeria; aceites esenciales, cosméti
cos, lociones capilares; dentríficos 
(Clase Int. 3); y la cual se aplica a 
108 envases, cajas o emp~__ques que 
contienen las mismas, grabándola, 
imprimiéndola, estampándqla, por 
medio de etiquetas que se les adhie~ 
ren y en cualquiera. otra forma P.pro
piada en el comercio, tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Casen L.' 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-TerucigPlpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

19, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de · Econt>
mfa.-Yo, Daniel Casco López. mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N9 112 del 
Colegio de Abogados de Hl>nduras y 

Cédula Tributaria IPFCrR-J, en mi 
condición de representante de Tbe 
Kelly-Springfield Tire Company, una 
corporación del Estado de Maryland, 
domiciliada en Cumberland, Estado 
de Maryland, Estados Unidos de 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica ~ los 'iusaiptonl 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de airecció~ den 

aviso o ésta, para evitar después 

LA DIRECCION 

A.Jnérie&, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica ct>nsistente 
en las palabras: 

ARMOR lUC 
inscrlh e.n los Estados Unidos de 
América, con el número 592. 7150, el 
20 de julio de 1954, renovada por un 
período de veinte años a contar del 
20 de juJio de 1974; para distinguir: 
Llantas (Clase Int. 12); y la cual se 
aplica a los 2rtículos ty a las caias t> 
empaques que los contienen. grabán
dola Pstarciéndola, imprimiéndola, 
estamnándola, por medio de placas 
metálicas '> etiQuetas que se Jes ad .. 
hieren y en cwi.lquiera otra forma 
aprcpiada. en el comerci'o. tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
aue se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C .. 4 de febrero de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo oue se 
ptnn en conocimiento del público 
oara los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1983. 

Da.milo Z. Be.ndeck P., 

Registrador. 

El Infrascrito, Secretario del Juzpodo 
de Letras Tercero de to Civir deJ Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hoce saber: Que se ha presentado 
ante este Despacho, el señor Francisco 
Girón Valladares, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de la Aldea 
las Flores, de este Departamento, soli
citando Titulo Supletorio de1 i!'\m11ebte 
que a continuación se describe: Terre
no de diez manzanas, mas o menos, 
acotado, situado en Jurisdicción de 
Guangololo de este Distrito Central, el 
cual está cultivodo de zacate y otros. 
cutlívos como ser: Maíz, frijoles y mai
cillo, tiene además una casa de ladrillo 
de dos piezas y una cocina con techo 
de teja, siendo sus límites los siguien
tes: At Norte, con carretera pavimen
tado y propiedad de los herederos de 
Esteban Raudales; al Sur, con propie
dad de Simón Acosta; al Este, con el 
común de Aldea las Flores, y al Oeste, 
con propiedad de herederos de Santos 

Vaferiano, dicho inmueble to hubo por 
compra que hizo al señor José Hum
berto Gólvez. Pora acreditar los extre
mos de la solicitud presenta la infor
mación de los testigos señores: Amflcar 
Lozono Martínn:, Jo9' Tomds Padi11a y 

José de la Cruz Raudales, todo5 ma
yores de edad, casados, labradores y 
vecinos de la Aldea las Flores. - Te
gucigalpa, D. C , 8 de diciembre de 
1982. 

Rubén Darlo Núna 

Secretario 

30 O. 82, 31 e. y lo. M. 83. 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero 
del presente nño, se admitió la solici
tud que con fecha veintisiete de ene
ro del presente año, se admitió la so
licitud que dice : "Registro de Nom
bre Comercial. - Señor Ministro de 
Economía. - Yo, José !ria.ría. Díaz 
Castella.nos, mayor de edad, casado, 
Abogado, ct>n Carnet de Colegiación 
N9 0984 y de este vecindario, actuan
do como representante de la Empre
sa. PANADERIA SAN FRANCISCO, 
S. DE R. L. DE C. V., con domicilio 
en la ciudad de El Progreso, depar
tamento de Yoro, vengo a pedir el 
registro del Nombre Comercial: 

PANADERIA SAN FRANCISCO, 
S. de R. L. de C. Y. 

para proteger: Establecimientos de
dicados a la panadería y repostería 
en general. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de enero 
de mil nnvecientos ochenta y tres. 
-(f) José María Díaz Castellanos". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te~ 
gucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1983. 

Qamilo Z. Bendeck Pérez, 

Registnuior. 

18 F., lQ 'Y 11 M. 83. 

&UtCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 11Se solicita registro dA 
marca de fábrica.-Señor J t:fe De-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. l! DE MARZO DE 1983 

partamento de Propiedad Industrial. 
-Su Despacho.-Yo, Ismael Zeped~ 
mayor de edad, soltero, pasante de 
Derecho y de este domicilio, con car
net de Procuración No. 400 del Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como Apoderado de la em
presa Mercantil EMBUTIDOS "LA 
CATALANA, S. de R.. L." de este 
domicilio, respetuosamente compa
rezco ante Usted solicfümdo el Regis
tro de la marca de, fábrica "LA CA
TALANA".) la cual lleva la figura de 

''LA CATALANA" 

lUl cerdito parado sosteniendo en la. 
mano derecha una ristra de chori
zos.-La maroa descrita anterior
mente la hará aparecer la empresa 
en envases, cajas y en general em
paques, ya sea de papel, de cartón o 
de plástico, ya sea grabándolos, es
tampándolos, o imprimiéndows por 
medio de etiquetas que se dieron 
a cualquier parte can fines comer
ciales.-Para distinguir embutidos y 

demás, enmarcados en la. Clase 29. 
Acompaño con la presente Carta 
Poder en la cual acredito la repre
sentación, fotocopia de la escritura de 
constitución de la sociedad~ los de
más docwnentos exigidos por la ley. 
-Tegucigalpa,. D. C., enero tres de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 

Ismael Zepeda." Lo que se pone en 
conocimiento del públiico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
10 de febrero de 1983 

Ounilo Z. Bendeck P .• 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de enero del pre
sente año, se admitió 1a solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca 
de fábrica.-Señor Ministr·o de Eco
nomía.-Yo, Donaldo Argueta Agui
lar, mayor de edad, casado, Licencia
do en Derecho, de este domicilio. con 
Carnet N· 837, del Colegio de Abo
gadoS de Honduras; actuando en mi 
condición de Apoderado Legal de !~1 

Sociedad Mercantil "INDUSTRIA 
VALLE SULA S. de R. L.". con do
micilio en la ciudad df San Pedro 
Su1a, Depart.·nnento de Cortés. eon 
el debido respeto compa:rezco ante> 
usted, a solicitar el registro de mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras: 

para amparar productos alimenticios 
tales como: Chiles, salsas. mostazas. 
achiotes, incluidos en la Clase 30; di
cha marca se aplicará en los enva
ses. ca1as, recipientes, bolsas, paque
tes o envoltorios que ofrezca la mar
ca mencionada, por medio de impre-
s10nes, etiquetas, y ·que se adhieran 
en cualquier tamaño, color o forma 
apropiada en el comercio .Acompa
ño a la pre~ente los documentos ·d<' 
ley. el clisé y poder C'on que actúo. 
Por lo expuesto al señor Ministro. 
respetuoso pido: Admitir Ja presen· 
te solicitud, darle el trámite legal co
rrespondiente, y en definitiva, orde
ne el registro de la marca PINE-Sr
LA, a favor de mi representada.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete d 
ro de mil novecientos ochenta. y tres 
-(f) Donaldo Argueta Aguilar". Lo 
que se pone en conocimientc del pú
blico, para los efectos de ley.-~Tegu
cigalpa, D. C .• 18 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

8 y 18 F. y 1~ M. 83. 

El infrascristo, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que can fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registrt> 
y depósito de una marca de fábrica.. 
-Se acompañan documentos.-Ra-
7'0namiento y devolución.-señor ne. 
gistrador de la Propiedad Industrial. 
-Yo. Marero Ren~ Sánehez, tnayor 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ásta, para evitar después 

redamos. 

LA DIRECCION 

de edad, casado, Licenciado en Cien
cias J uridicas y Sociales, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Hondu
ras, con el número 00754, con. Regis
tro Tributario Nacional Código ···---··· 
IB4MTG-W, hbndureño y de eBte do-
micilio, actuando en mi carácter de 
apoderado legal de la empresa "GAT
Bll{ INDUSTRIAL", cuyo propieta
rio es el señor Miguel B. Gattas Ka.
ttan, mayor de edad, casa.do, Indus
trial ~ del domicilio de Sa.n Pedro 
Sula ante Ud, con todo respeto 
comparezco solicitando el registro y 
depó$ito de Ja marca de fábrica que 
consiste, en la leyenda "GATBJK•,' 

según clisé que se acompa.iíar como 
marca que sin distinción de tamaño 
y color, ampara, protege y distingue 
paraguas y sombrillas y la Clm.1 se 
aplica a diclws artículos o productos 
y a los empaques que los contienen 
por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas, marbetes. estampados, es
tarcidos. bordados, y en las demás 
formas usad.as en el comereio. Se 
acompaña el poder con que cactúo, el 
clisé que represente la marca, diez 
ejemplares de la misma y Certifica .. 
ción de la Municipalidad de San Pe
dro Sula, que acredita la existencia 
de dicha empresa. Cla.se 18. Al señor 
Registrador de la Propiedad Indus
trial pido: Admitir el presente escri
to con los documentos acompañados 
y un clisé, darle el trámite de ley y. 
en definitiva, resolver a.~ 
el registro y depósifu de Jia DJarm de 
fábrica ''GATBIK" y extendiendo la 
correspondiente certificación.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de enero de 
mil novecient.os ochenta y tres.-(f) 
Marcio René Sánchez". Lo que se po.. 
ne en conocimiento del público para 
los efeetDe de ley.-Tegucigalpa., D. 
C .. 27 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bende5. P .. 
Registrador. 

18 F. 1' v 11 Y. 8.1-

l'i 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de enero del pre
sente año, se admitió a solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marcfl 
de fábrica.-Señor Ministro de Eco
nomía.-Yo, Donaldo Argueta Agui
lar, mayor de edad, casado, Licencia
do en Derecho, de este domicilio, con 
Carnet N() 837 del Colegio de Abo
gados de Honduras; actuando en mi 
condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil "INDUSTRIA 
VALLE SULA, S. de R. L.", con do
micilio eu la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a solicitar el registro de mar· 
ca de fábrica consistente en las pa
labras: 

PINE-SULA 
para amparar artículos y productos 
de limpieza; Cls.se 3; dicha marca se 
aplicará a los envases, cajas, reci
pientes, bolsas, paquetes o envolto
rios que ofrezca la marca menciona
da, por medio de impresiones, eti
quetas y que se adhieran en cualquier 
tamaño, color o forma apropiada en 
el comercio. Acompaño a la presente 
los documentos de ley, el clisé y el 
poder con que actúo. Por lo expuesto 
al señor Ministro respetuosamente 
pido: Admitir la presente solicitud, 
darle el trámite legal correspondien
te, y en definitiva, ordene el regis
tro de la marca PINE-SULA, a favor 
de mi representada. - Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos ochenta y tres.-(f) Donal
do Argueta Aguilar". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

8 y 18 F. y 19 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafla NacionaL 

LA DIBECCION 

IFATURA 11 ESTADO 

Salud Pública y Asist•ia Social 

Acuerdo No. 1707 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Q u e mediante 
Acuerdo No. 971 de fecha 27 de ma
yo de 1977, se aprobó el Contrato 
suscrito entre el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y la Cons-
tructora del TROPICO, S. de R. L., 
para Ja Construcción del Centro de 
Salud Rural (CESAR) de la Comuni
dad de Ojo de Agua, Municipio de 
Yuscarán, Departa.mento de El Pa
rmso. 

Considerando: Que el Contrato ci
tado estipula un plazo de 90 días ca
lendario (Noventa. Días) para la eje
ción de dichas obras. 

Acuerdo No. 1708 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem .. 
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Q u e mediante 
Acuerdo No. 568 de fecha 12 de 
marzo de 1977. Se aprobó el Contrato 
suscrito entre el :Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y la Cons
tructora del TROPICO, S. de R. L., 
para la Construcción del Centro de 
Salud Rural (CESAR) de la Comuni
dad de Curaren, Municipio de Cum
ren, Departamento de Francisco M:o
ra.zán. 

Considerando: Que el Contratt> ci
tado estipula un plazo de 90 días ca
lendario (Noventa. Dias) para la eje· 
cución de dichas obras. 

Considerando: a) Que durante los 
meses de mayo y junio de 1977. las 
lluvias excesivas han impedido el ac
ceso normal y C'Otl regularidad a las 
citadas comunidades por parte ~el 
Contratista. su personal y materiales 
de Construcción para la realización 
de Jas obras en el plazo originalmente 
estipulado extremo oue ha sido ple
r amente comprobado pt>r la. Geren
cia del Programa: b) Escasez de ce
mento; e) Fi\lta de materiales bási
cos como: (Arena; grava, piedra) en 
lugares cercanos n. la construcción. 

Considerando: a) Que durante ltle 
meses de mayo y junio de 1977, las 
lluvias excesivas han impedido el ac
ceso normal y con regularidad a las 
citadas comunidades por parte del 
Contratista, su personal y materiales 
de Construcción para la realización 
de las Obras, en el plazo original- Por tanto: En usa de las facultades 
mente estipulado extrem'O que ha si- de que está investido, 
do plenamente comprob~do por la 
Gerencia del Programa; b) Escasez ACUERDA: 

de cemento; c) Falta de materiales Ampliar el plazo del contrab> apro
básicos como: (Arena, grava, pie- hado mediante el Acuerdo arriba ci
dra) en lugares cercanos a la. cons- tado hasta el 31 de enero de 1978. 
truccl6n, --Comuníquese. 

Por tanto: En uso de las faculta
des de que e.stá investidb, 

ACUERDA: 

Ampliar el plazo del contrato apro
bado mediante el Acuerdo am"ba 
cita.do hasta el 15 de enero de 1978. 
-Comunfqu~ 

J. A.MELGAR 

El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Salud Pública y Asis

cia Soda!, 

E. Apilar Paz 

Jt.TAN ALBERTO MBLCAR C. 

El Secretario de Estado en los Despacho8 
de Salud Pública y Asistencia Social. 

Acuerdo No. 1709 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 19774 

El Jefe de Estado 

Considerando: Q u e mediante 
Acuerdo No. 566 de fecha 25 de mar
., de 1977 Se aprob6 el Contratt> 
suscrit.o entre el Mfnisterio de Salud 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 1' DE MARZO DE 1983 

Pública y Asistencia Social iy la Cons.. 
tructora del TROPICO, S. de R. L., 
para la Construcción del Centro de
Salud Rural {CESAR) de la Comuni
dad de San Marcos, Municipio de Cu
ra.rén, Departamento de Franciscc 
Morazin. 

O:maiderando: Que el Contra.to ci
tado estipula un plazo de 9C;) dba ca
lendario (Noventa Días) para. la eje
cución de dichas obras. 

Considerando: a) Que durante loa 
meses de mayo y junio de 1977, las 
lluvias excesivas han impedido el ac
ceso normal y con regularidad a las 
cita.das comunidades por parte del 
Contratista su personal y materia
les de Construcción para la. realiza
ción de las Obras, en el plazo original
mente estipulado extremo que ha 
sido plenamente comprobado por la. 
Gerencia del Programa; b) Escasez 
de cemento; e) Falta de materiales 
básicos C'Omo: (Arena, grava, piedra) 
en lug.ares cercanos a la construc
ción. 

Por tanto : En uso de las faculta
des de que está investido 

ACUERDA: 

Considerando: Que el Contrato ci
tado estipula un plazo de 120 dfaa ca
lendario (Ciento Veinte Días) para la 
ejecución de dichas obras. 

Considerando: Que debida al 
mal tiempo que ha imperado en esa 
comunidad; b) :Escasez de cemento, 
extremo que ha sido plenament.e 
COJDprobado por 1 Gerencia del Pro
grama. 

Acuerdo No. 1712 

Tegucigalpa., D. C., 16 de dielent

bre de 19'11. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar la fecha de efectividad 
de las siguientes Acciones de los .h-

Por tanto: En uso de las faculta- censos y Nombramientos en el Ha&-
des de que está investido, pita! ''Neuro Psiquiátrico" Accl6n 

ACUERDA: 
No. '1832 perteneciente a Ton"bto Pé
rez Herrera, Ayudante de HOllplt.I 
(Depto. Mant. Fta. Fisiea) al cargo 

Ampliar el plam del ct>ntrato apro- de Portero {Ma.nt. Fta. Física) Ae-
bado mediante el Acuerdo arriba ción No. 1833 perteneciente a: Zule
citado, hasta el 31 de enero de 1978. 
-Comuníquese. m.a Aguilar Silva, Ayudante de Hos-

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 

Despaehos de Salud Pública y AsiB

tenci& Social. 

E. Apilar Paz 

.Acuerdo No~ 1711 

pital (Depto. Mant. Pta. Física) . Ac-
ción No. 1835 perteneciente a Reina 
Cristina Gómez, Trabajador de ~ 
vicios (Depto. de Cocina). Efeetlvos 
a partir del 1' de diciembre de 1917. 
-Comuníquese. 

E. Aguilar Paz 

JUAN ALBERTO MELGAll C. 

Ampliar el plazo del Contrato apro- Tegucigalpa~ D. C., 16 de Clciem-
bado mediante el Acuerdt> ianiba ci- bre de 1977. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social 

tado hasta el 31 de enero de 1978.-
Comuniquese. El Jefe de Estado, 

J. A. MELGAR En aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 54 de la Ley Orgánica 

El Secretario de Elata.do en 109 del Presupuesto. 

Deapadlos de Salud Pública y Asig.. 

tmáa 8neW 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1710 

Tegucigal~ D. C., 16 de diciem

bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Q u e :mediante 
Acuerdo No. 1277 de fecha 19 de 
agosto de 1977, se aprobó el Contra.b> 
suscrito entre el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia. Social y el se
ñor Guilermo Hemández "Contratis
ta",. para la Construcción del Centro 
le Salud Runl (CESAR) de la Co-
munidad de San Luis, Municipio de 
San Luis, Departamento de Comaya
gua. 

ACUEllDA: 

Autorizar al señor Director y Ad
ministrador del Hoapit.al Ne~Psi
quiátrico "Santa Rosita", para qne 
mediante Licitación Privada pueda 
contratar el servicio de Transportl=! 
de Empleados y Pacientes de áquel 
Centro Asistencial desde Tegucigal
pa, Distrito Central a la Aldea de Tá
mara, Departamento de Francisco 
Morazán, durante el periodt> com
prendido del 19 de enero al 31 de di· 
ciembre de 1978.--Comuíquese. 

JUAN AJ. .. BERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis· 

teticia Social, 

~.Apilar Pu 

E. Ago.llar PU 

Acuerdo N• 1713 

Tegucigalpa, D. C.,. 9 de dicfemhn 

de 1977. 

El Jefe de Est.ado, 

ACUERDA: 

Rectificar el nombre de Carie:. 
Medina Rubio, Auxiliar de JDnferme. 
rfa U, (Depto. de Cirugía), del Hos
pital General ''San Felipe", Prog. 
1-03 SutrProg. 01, Act. ()6, Reng. 
0027, Clave del P. N• 00129,. OSdlp 
251110, Ese. 14, sueldo mensual de 
L. 280.00, siendo su nombre conect:o: 
"Carlos Rubioº.-Comuníquese. 

JUAN ALBEBTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia ~ 

E. Apilar Pu 
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Tegucigalpa, D.C.
1 

9 de diciembre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar loe nombres en el Hos
pital "Leonardo llartlnez V.'', de las 
personas siguientes: 

1.-Consuelo Herrera de Zapata, 
Auxiliar de Enfermería II, Prog, 1-03 
Sub-Prog. 08,. Act. 03, Consulta Ex
terna, Código 251110, sueldo mensual 
de L. 280.00, siendo su nombre eooo 
rrecto: Consuelo Caballero Herrera. 
Acuerdo N<> 714 del 1 de abril de 

t 

1967. 

Santos MOOna. Matute, Cocinera, 
Prog. 1--03, Sul>-Prog, 08, Act. 22t 
Renglón 0004, Clave 00006,. Código 
402010, sueldo mensual de L. 145.00, 
Acuerdo N9 l210, del 1 de septiembre 
de 1967 siendo su nombre correcto: 
Santoll Matute Molina. - Colnuní 
quese. 

.JU.AH ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. ~ar Pu 

Acuerdo N" 1715 

Tegucigalpa, D. C .• 9 de diciembre 
de 1977. 

EJ Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar el nombre de Maria Do
rotea Armijo, Auxiliar de Enferme
ría II, del Hospital Materno Infantil. 
Prog. 1-03, Sub·Prog. 02, Aet .. 27. 
Serv. Recién Nacidos y Prematuros. 
Renglón 0005. Clave 00013, Código 
251110, Escala 14, sueldo mensual 
de Lps. 280.00, siendo su nombre co
rrecto: María Dorotea Dominga Ar
guijo Zúniga. Acuerdo N" 699, 25 de 
julio de 1969.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretari'O de- Estado ~ los 
Despachos de Salud Públioa. y Asüs· 
tencia Social, 

& Apilar Paz 

CONVOCATORIA 

'!r 
A todos los Accionistas de la Empresa "LA CASA DE LOS PLASTI

COS, S. A. DE C. V.", se les convoca para. una. sesión Ordinaria que tendrá 
ve:rificativo el día 17 de marzo de 1983, a las cuatro de la tarde en Jp. 
oficinas de la empresa, para tratar lo concerniente en el Artículo No. 168 
del Código de Comercio vigente. 

En caso de no rewiiree el quórum para la sesión en la fecha y hora 
indicada.. la asamblea sesionará el día viernes 18 de marzo próximo, a Ja. 
misma hbra en el mismo local, con los socios que se hagan presentes. . 

LA CASA DE LOS PLASTICOS, S. A. DE C. V. 

CANDIDO AGUIRRE RUBI 

CONVOCATORIA 

A tDdos los Accionistas de Ja Empresa PLASTICOS DE HONDURAS, 
S. A. DE C. V.", se les convoca para una sesi6n Ordinaria que tendrá 
verificativo el día 16 de marzo de 1983, a las eua.t:ro de la tarde en las ofi
cinas de la empresa, para tratar lo concerniente en el Artículo No. 168 del 
Código de Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el qnórum para la sesión en Ja fecha y hora 
indicada., 1a asamblea sesionará el día jueves 17 de marzo próximo, a la 
misma ht>ra en el mismo local, con los socios que se hagan presentes . 

PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

GERENTE 

Acuerdo N 9 1716 000031, Cód. 251010, sueldo mensual 
de Lps. 210.00, siendo su nombre co.. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre rrecto Donatila Cleotilde Maradiaga 

de 1917. 

· El Jefe de F.stado, 

ACUERDA: 

Rectificar los nombres en el Hospi
tal de "Sur'', de las pel"SOna.s s1guien-

C'Ándida Mercedes Torres Baraho
na, Auxiliar de Enfermería Il, Prog. 
1-03, Sub-Prog, II, Act. 15, Depto de 
Enfermería, Cód. 251110, sueldo 
mensual de Lps. 280.00, Clave del 
P. 00062, siendo sn nombre correcto: 
Cándida Torres Barahona, Acuerdo 
N" 230, del 28 de febrero de 1973. 

Do.natila Quiro:i 'Maradiaga, Auxi
liar de Enfermería. I. Prog. 1-03, Sub
Prog. 11.Aet. 15. Reng. 0011, Clave 

Quiroz, Acuerdo 323, del 20 de.;· febre
ro de 1963. 

Norma A.manda Mondragón Laínez. 
Auxiliar de Enfermeria I, Prog. 1 ~03, 
Sub-Prog. 11, Act. 15, Clave del P. 
00044, Ese. 10, Renglón 0016, Cód. 
251010, sueldo mensual de L 140.00. 
siendo su nombre conecto: Norma. 
Amada Mondragón Laínez, Acuerdo 
N'! 1452, del 10 de octubre de 1977. 
--Comuníquese. 

nIAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de btado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis-
tencia Social, 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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